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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura / Dirección Zonal Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo

ESTABLECE MEDIDAS DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PESCA RECREATIVA EN
LA REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO

 
(Extracto)

 
Resolución exenta Nº 3.004 de 2024 de esta Dirección Zonal de Pesca, se establece una

veda biológica para las especies salmonídeas en las aguas terrestres de la Región de Aysén, que
rige desde el día 7 de mayo hasta el día 11 de octubre durante las temporadas 2025-2027, la que
se hará efectiva en los términos indicados en la resolución extractada.

Establécense las siguientes zonas de protección de áreas de desove vulnerables para
especies de pesca recreativa de la Región de Aysén:

 

 
El texto completo de la presente resolución se encuentra publicado en www.subpesca.cl.-

Puerto Aysén.- Blas Quiroga Torres, Director Zonal de Pesca Región de Aysén del General
Carlos Ibáñez del Campo.
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